RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003331, Ent. N° 2831/13)

VISTO: el Oficio Nº 814/13 de fecha 17.05.13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración  del  gasto  derivado  de  la  prórroga  de  la  Licitación  Abreviada Nº 90/2011, para la prestación de servicios de sillas y sombrillas en playas de Punta del Este, para la Zona I, Parada 1 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1)  que   por    Resoluciones    Nº    10589/2011    y   Nº 00132/2012, de fechas 16.12.2011 y 11.10.12 respectivamente, el Director General de Hacienda, (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), dispuso adjudicar las zonas I a VIII, siendo el adjudicatario de la Zona I el Sr. Fernando Burroso, por un canon de $150.000 y  una donación de $5.000, para la Comunidad Beraca Maldonado;
2) que el  Director General de Hacienda, por Resolución Nº 05424/2012 de fecha 14.08.12, dispuso la prórroga, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, de la referida concesión (Zona I), hasta la finalización de la Semana de Turismo del año 2013, estableciéndose, asimismo que se aplicará el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2011 a noviembre 2012. Dicha prórroga fue notificada al adjudicatario y el mismo abonó el canon correspondiente al período 2012/2013, con fecha 12.12.12;
3) que este Tribunal con fecha 06.03.13, observó el procedimiento de la licitación  en cuanto no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07; 

4) que asimismo, este Tribunal, con fecha 10/4/13, observó la prórroga dispuesta por Resolución Nº 05424/2012 de fecha 14.08.12, por haberse contravenido también en la prórroga, las Resoluciones citadas en el Resultando anterior;

5) que  en  esta  oportunidad  se  remite Resolución Nº 03151/2013 de fecha 03.05.13, en la cual se dispone la reiteración del procedimiento, por considerar imprescindible la prestación del servicio;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma análoga para los casos en los cuales se generan ingresos para la Administración;
2) que sin perjuicio de los argumentos aducidos por la Administración actuante, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada con fecha 10.04.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo dispuesto con fecha 10.04.13;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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